
PERRITA DEL ECUADOR. 
SPERNTENDONCA DE COMPAÑAS 

ES RESOLUCION M£ xt 4405 

GERMAS CARRIÓN A, 
SUPERINTENDENTE DE COMPASIAS, 

  

  

KN ejercicio de sue arríbeciones Jegales, y, 

CONSIDERANDO + 

  

QUE medíante Escritura Pública de 13 de julio 
de 1978, cslebr: el Notario sáptimo 

              
      au calícad de socio fundador de la compañíi cido a este Denpacho para solicitar la aprobación de la eouetitución de la compañía "MULTISEO PADMOTORIS DE S CUROS Y REASEGUROS C. LTDA,", a euyo efecto ha presenta de eres copias certífto la Escritura Pública 13 de Jelio de 1978; 

  

  

        

QUE para el otorgamiento de la Escritura P4- 
blica antes referída so ha cumplido con todos los requí aítos necesarios paña su valid   

RESULLVES> 

- ARTICULO PXIMPRO.= APROBAR .. a de e bIlSdad limitada de= nominada "KULTISEG PROMOTORES DE SEGUROS Y RSASECUROS €. LTDA.", com domicilio en la ciudad de Quíto, con un cspi Exl sostel de TRESCIENTOS MIL sucues (s/. 350.000,00) vía: 
€8/. 1.00% 

nos constantes de la Escritura Públi. 
lie de 1978, celebrada aura sl Hol Quses 
ARTICULO SEGUNDO. 

   

   

      

    

   
  

     
tura Pública de 1) de julio de 1978, | que serf elaborado en asta Superintendencis, se publique, por una sola vez, en uno de los diarios de mayor cireula” 

  

cign enla ciudad de (uíto, Un ejemplar futegro del pa riódico en el que se cumpla esta formalidad deberá ser Eregado a esto Despacho para su archive 
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00 10 MISTERIO, IEBGEROO 0 A 
oniaiaad de an arica dt aracogi lan dcototatizaris: 
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a 

  

    
   

      

Gutes 
la compas: 

      
plasde dicha Eneritura y ne d 
razón de la inscripción que se o: 

CUMPLIDO, 

  

CONURIQUERE.- DADA y firmada en la 
Suporivrendencia de Compaifas, en Quito, £ 

    

kecada, el señor Doctor Ces 
qe de Compañías, es Gui 
CERTÍFICO.-    

  

3-0 
Ct. 
2-VELA-T8, 

 



Con esta fecha queda inscrita: la presente Resolución, bajo el. 
número setecientos veínte y dos, Tomo 109 del Registro Mercan 
til.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo — 

cuarto de la misma, de conformidad a lo establecido en'el De- 

ereto 733 de. 22 de Agosto de. 1.975, publicado en el Registro- 

Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo año.- Quito, a dieciseis 

de y. O0h0»= LA REGISTRADORA.    

     


